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DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN GENERAL DE BIM 

BILLETERA ELECTRÓNICA MÓVIL (BIM) 

Con BIM puedes realizar operaciones a través de tu celular tales como envío de dinero a otro BIM, retiro 

de dinero, recargas virtuales y pago de servicios (centro de estudios superiores de formación 

tecnológica) 

Requisitos Mínimos para afiliarte a BIM 

Solo necesitas tu número de celular y DNI a la mano. Si no eres peruano y cuentas con Carnet de 

Extranjería, puedes afiliarte llamando al 0-800-10838 

Costo de Afiliación 
La afiliación a BIM no tiene ningún costo y se puede realizar de tres maneras: 

• Desde tu mismo celular 

• En un agente BIM 

• Llamando al Call Center de BIM (0-800-10838) 

Consideraciones Generales de BIM 
• Solo se puede tener una BIM por persona 

• Puedes realizar el cambio del número de tu BIM 

• Puedes realizar el cambio de operador de tu BIM 

LÍMITES DE OPERACIONES DE BIM 

• El saldo máximo de tu BIM es hasta S/2,000.00 

• Monto límite por transacción es hasta S/999.00 por operación 

• Tus movimientos acumulativos del mes tienen un límite de hasta S/4,000.00 mensuales 

MEDIDAS PARA PRESERVAR LA SEGURIDAD DE TU BIM 
Antes de empezar a utilizar tu BIM te daremos información importante para que puedas realizar tus 

operaciones con mayor seguridad: 

• Al afiliar tu BIM debes crear una clave secreta (debe tener 04 números) fácil de recordar. 

Recuerda que puedes cambiar tu clave cada vez que lo quieras. 

• Por ningún motivo aceptes la ayuda de otra persona al momento de crear tu clave. 

• Tu clave es secreta, confidencial, personal e intransferible. 
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GARANTÍA RESPECTO DE LOS FONDOS 

Los fondos representados en BIM se encuentran debidamente respaldados a través de la garantía legal 

del fideicomiso de la entidad, conforme a lo establecido en el Reglamento de Operaciones con Dinero 

Electrónico, aprobado por Resolución SBS N°6283-2013. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL BLOQUEO Y/O CANCELACIÓN DE BIM 

Bloqueo de BIM 
Canales de Atención: 
A través del Call Center de BIM 

Procedimiento 
- Llama al 0-800-10838 para solicitar el bloqueo de tu BIM. 
- Valida tus datos con el operador de servicio. 
- Recibe la confirmación de bloqueo. 

Nota: 
Cuando tengas tu nuevo equipo, vuelve a comunicarte al 0-800-10838 para solicitar el 
desbloqueo de tu BIM. 

 

Cancelación de BIM 
Canales de Atención: 
A través del Call Center de BIM 

Procedimiento: 
- Acércate a un Agente BIM a retirar tu dinero. 
- Llama al 0-800-10838 para solicitar la cancelación de tu BIM. 
- Valida tus datos con el operador de servicio. 
- Recibe la confirmación de cancelación. 

Nota: 
En caso de fallecimiento, se deberá presentar la declaratoria de herederos en la entidad 
responsable de la custodia del dinero. 

 

CANALES A LOS QUE PUEDES RECURRRIR PARA PRESENTAR CONSULTAS Y/O RECLAMOS 

Si tienes alguna consulta, pedido o quieres presentar un reclamo, puedes realizarlo a través de los 

siguientes canales: 

• Llamando sin costo al 0-800-10838 

• A través de la página web: www.mibim.pe 

• Escribiendo al correo consultas@mibim.pe 

 

 


